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de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifüsión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, frac-ciones 1, II y II y " . ·-, .(' 

Sexagésimo Primero d~ !ºs lineami~ntos G:ne~·ales en m~ ~ria de Clasifi~ación y Desclasificació'.1 de la hlfonnación, asf /;'f ..... · -}. «t f t 
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, ·-.. 
TALKTEL SA. DE C.V. ......_ 
Presidente- M asaryk Número '29, piso 8, 
Colonia Chapultepec Morales, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, Ciudad de México. 

í .,,/ \ 

INSTITUTO FEDER1J- 06...__ 
TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.- Vista la ejecutoria de 

, - trece de septie~re de dq: mil dieciocho notificada el ~~ vein1iséis siguiente, dictada 

por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Admini$trativa Especializado en -- ..... 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones (en adelante el 
·--.. 

·TRIBUNAL COLEGIADO.), en el expediente formado con motivo del Amparo en 

Revisión "--37 /-2018, por la que modificó la sentencia de veintiséis de' enero de dos mil 
( ' \ 

dieciocho dictada en los autos del juicio de amparo indirecto _1306/2017 promovido 
1 

por TALKTEL S.A. DE C.V., (en lo sucesivo ·rALKTEL 1 ante el Juzgado Primero de Distrito 
---- , 

en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
~ 

Telecomunicaciones (en adelante el • JUZGADO PRIMERO.), y CONCEDE EL AMPARO a 

TALKTEL respecto de la porción normativa que establece un porcentaje rr:1Tnimo del  

de _ los ingresos del C:Oncesionario o autorizadQ para efectos del cálculo de 1os multas 

pr~vlstas en el artículo 298, \ Inciso 8), fracción IV de la Ley Federal I de 
__,, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "LfTR"), apllcaao en la resolución de:, 

primero de juhio· de dos mil . diecisiete, dictada en el expediente E-IFT.UC:DG-
--.... ,·· · . 

_,. SAN.V.0267/2016 -por la que el Ple.,no del Instituto Federal de Telecomunicaciones le 

impuso una multa· a dicha· e 

incumplir -con lo establecido Ef,el Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos de 

Colaboración e0 Materia de Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de diciembre de dos mil quince'.,/ 

COMPETENCIA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES '\ 

~ -/ 

Al respecto, este Pleno de_l Instituto Federal de ·telecomunicaciones es competente 1 
l. 

para emitir el presente acuerdo, con fundamento en el artículo 28, párrafos décimo 
/ . . 

./ . , 

. / 1 
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quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estado§, 

Unidos Mexicanos, 192 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de ,,,. 

la Constitución Pol~_i,ca de los Estados Unidos Mexicanos y l, 4,--fracción ·i-y 6 fracción 

XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y en vista de 

que en ejercicio de sus atribuciones emitió la resolueión respecto de la cual el TRIBUNAL 

COLEGIADO concedió el amparo y ordena que se declare insubsistente, por lo que en 

consecuencia este Órgano Colegiado emite el presente acuerdo de conformidad con 

lo siguiente y: 

RESULTANDO 

PRIMERO. En su XXI Sesión Ordinaria celeb(;da el primero de junio de dos mil diecisiete, 

el Pleno del I Instituto Federal de "i Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 

P/IFT/010617/298 emitió resolución en el procedimiento administrativo de imposición de 
! \ 

sandón radicado bajo el número de expediente E-IFT.UC.OG-SAN.V.0267/2016 Instruido 
·-.... . / , .. 

en contra de TALKTEL. misma que en la parte que lnteresq_señaló lo siguiente: 
...... • ¡ 

. ..-·· 

"( ... ) 
1 ~ ·-SEXTO. Conforme o lo expuesto en lo parte conslderatlva de Id presente 

resolución, quedó acreditado que TAU<TEL S.A. DE C. V., incumplió lo 
establec/40 en el lineamiento Décimo Tercero de los Uneamlentos de 
Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia. 

¡ ·. 

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en los Considerandos 
CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resoluclón y con 
fundamento en el artículo 298, inciso B, fracción IV de la LFTyR se impone a 

·,, TALKTEL S.A. DE C. V., una multo mínimo co"espondlente al ■ de sus Ingresos 
acumulables en el e ere/cío fiscal dos mil quince, lo cual e uivale o la 
cantidad de 

( ... ) 
\ 
\ 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción 
XV y 39 de la LFPA se hace del conocimiento de TALKTEI., S.A. DE C. V., que lo \ 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
de ·conformidad con lo dispuesto erp el artículo 28 de la Constitución Político 

~- de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los Juzgados de 
distrito especia/izados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
~ .-· __ _ 

• ••✓~ ~ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

. TELECOMUNICACIONl:S 
telecomunicaciones, con residencia en' la Ciudad de México y jurisdicción ' \ .. 
territorial en toda la República, el Juicio de amparo Indirecto dentro del plazo 
de quince días hóblles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente resolución, en términos. def artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los orffculos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

(. .. y 

JUICIO-DE AMPARO PROMOVIDO PORTALKTEL 

I 
SEGUNDO. El veintiocho de junio de dos mil d iecisiete fue notificado a este Instituto el 

acuerdo d ictado un día anterior, a través del cual el JUZGADO PRIMERO admitió a 

trámite fl juicio de amparo indirectp inte~puesto por TALKTEL en contra de la resolución 
.· .. ··- -

referida en el numeral lnmedioto anterior, el cual fue radicado con el número de J 

--expediente 1306/2017. 

TERCERO. Una vez agotadas las etapas procesales, el JUZGADO PRIMERO emitió-la 
J . 

sentencia terminada de engrosar el veintiséis de enero de dos mU dl8ciocho, en la cual 
r ' 

resolvió lo siguiente: _ _,,, 

"PRIMERO. Se SOBRESEE en el Juicio, respecto de los actos y autoridades 
/ ·· ··· resp9nsabfes prec(sados en el considerando cuarto del presente fallo . .... . 

··. 1 
t, SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a TALKTEL SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos precisados en el último 
· considerando de este fallo. * "- · ~. 

\ 

Dicha SE?!.)tencla dispuso. en la parte que Interesa, lo siguiente: 

"(.'.) 

Así lqs cosas, si IÓ autoridad responsable soslayó emitir/; resolución que 
determinara la situación Juñdlca de fa quejosa, en relación ql_procedimiento 
administrativo de imposición de sanciones, dentro del pfazg)egal que señala 
'él artículo 7 4, en relación con el numeral ~- ambos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, ésto es, unq vez que yoncluyó el 
plazo de diez días, a la fecha de presentación def escrito de alegatos, siendo 
que la resolución sancionatoria la emitió el uno de junio de dos mil diecisiete, 
notificada el día. siguiente, resulta patente que lo hizo de manera 
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extemporánea, por lo que operó la caducidad. 

En consecuencia, al haber sido esencialmente fundado el concepto de 
,violación em estudio, es claro que la resolución reclamada es vlolatorla del 
principio de legalidad y seguridad Jurídica, por to que procede otorgar el 
amparo, para q6e una v,,ez que quede firme el presente fallo, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, realic6t lo siguiente: 

\ ' 

1. Deje insubsistentes todo lo actuado a partir del inlcfo de procedimiento 
administrativo de sanciones. 

2. Dicte una nueva reso(uclón en la que tomando en cuenta lo considerado 
en este·follo determine·1a caducidad. 

Al haber resultado fundado el concepto de violación en estudio, es 
Innecesario el estudio de los restantes, dado que el sentido del fallo no 
cambiaría, pues aun en la hipótesis de que se declararan fundados, la 
quejosa no podría obtener mayores beneficios al ya concedido. 

(. .. ) 

RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR ESTE INSTITIJTO 

CUARTO. Inconforme con dicha determinación, este Instituto Federal de 

/ Telecomunicaciones Interpuso el recurso de revisión en contra de la ~entencia des9lta 
// . . ··- \ 

en el numeral que antecede, el cual fue admitido por el lRIBUNAL COLEGIADO el 

veintisiete pe febrero de dos mil dieciocho, asignándole el número de expediente R.A. 

37/2018¡ \ ) ¡ .. 

/ 

QUINTO. El trece de septiembre de dós mil dieciocho, éÍ TRIBUNAL COLEGIADO emitió ··· 

ta ejecutoria correspondiente a través de la cual concluyó lo siguiente: 

"'PRIMERO. En la materia de la revfslón, se modifica la sentencia/recurrida 
terminada de engrosar el véintiséls de enero de dos· mil dle'clocho, por el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

. Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomun/caclones, con 
residencia en la Ciudad de 'México y jurisdicción en toda la República, en el 
Juicio de amparo Indirecto 1306/2017. / 

SEGUNDO, La Justfo/a de fa Unión ampara,. y protege a la quejosa MTALKTEL. 
sociedad anónima de cap/tal variable, respecto de la resolución de uno de 
Junio de d9s mil diecisiete, dictada ,,,en el expediente E-IFT.UC.DG-,,, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES .,.,-· 

SAN. V.0267/2016 por el Pleno del IFT, en términos de ro- dispuesto ·en esta 
ejecutor/a. H · , 

Lo anterior, al considerar sustdncialmente lo siguiente: --
63. De acuerdo con lo expuesto, si la resolución definitiva en el procedimiento 

·" administrativo de /mposicfón de sanción se emitió el uno de Junio de dos mil 
diecisiete y se le riotifícó a la quejosa el dos de-junio, es inconcuso que no 
operó la caducldqd dentrQ_de ese procedimiento, como lo resolvió la }ueza 
de Distrito. ' ·· · · 

( ... ) 

V. Indebida JndlvfduaiÍzacfón de la sanción. 

130. Llegado a este punto toca examinar enseguida el concepto de violación 
mediante el cual fa quejosa combate la sanción que le fue Impuesta. 

/ 

" / -~ 
· 131. Es conveniente anticipar que dicho concepto de violación se considera 

fundado, en suplencia de la queja deficiente. 

(,.) 

142. SI la resolución de uno de junio de dos ~if ·d,ecislete, dictada en el 
·expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0267/2016, por el Pleno del IFT, fue reclalnada 
como acto de apl/caclón del artículo 298, inciso B), fracción 1v, de tt) LFTR 
cuya inconstituclonafidod fue declarada por el Alto Tribunal en los términos de 
la Jurisprudencia invocada cen antelacfón, resulta que, ante el vicio de 
inconstituciona/ldad de este pfécepto aplicado, debe quedar insubsistente. 

\ 
143. De manera similar se pronunció la sJgunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las ejecutorias 1121/2016, 692/2017, 104/2017, -
693/2017 y 210/2017, que son [Q.s que 'dieron origén a la Jurisprudencia anterior. 
como se advierte _de la consulta o la página de Internet del Alto Tribunal 
http://www2.scín.gob.mx/ConsuftaTemotica/PaglnasPub/Detaf/ePub.aspx. 

144. Baste citar lo expresado sobre e l partioúlar en el último de dichos'\ 
precedentes. ! ' 

'--
uv. Arlfcu/o 298, Inciso B), fracción IV de la ley Federal de Telecomunlcadones y 
Radiodifusión, violación al artículo 22 constttuclonal. ·· 

\ 

/ 

En el recurso de revisión la que}o.$.a aduce que el artículo 298, Inciso B), fracción 
IV de la Ley. Federal de Telecomunicaeiones y Radiodifusión es Jnconstítucional / 
porque priJvé una multa excesiva y, por tanto, viola lo dispuesto en el artículo 22 
de la Constitución Federal, ya que permite el cálculo de la sanción en un rango 
del 1 % (uno) <:JI' 3% (tres) por ciento sobre fa totalidad de los Ingresos 

\ 
/ 

I 
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acumulables, lo que Impide tomar szn cuenta la capacidad económica del 
infractor. 

El agravio hecho valer por la quejosa hoy recurrente en el que subraya los vicios 
'que le atribuye al artículo 298, inciso 8), fracción IV de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, por violación al diverso 22 de -la 
Cor,istitución Federal, es fundado, ya que esta Segunda Sala al resolver el 
amparo en revisión 1121/2016, sostuvo que esa disposición es inconstitucional en 
la porción normativa que establece un porcentaje de sanción mínima del 1 % 
(uno por ciento) del Ingreso del infractor, autorizado o concesionario, pues 
sanciona en el mismo porcentaje mínimo tanto a las conductas que producen 
efectos pocrp dañinos, como a aquellas que ca_lJ/!an una seria afectación 
Jurídica o material, por lo que tal porcentaje de sanción mínimo resulta excesivo 
al no poder analizarse la conducta particular atribuida y los efectos causados 
por ésta, Q efecto de determinar la afectación causada y así imponer una 
sanción en un porcentaje aún menor al 1% (uno por ciento) del ingreso del 
Infractor. 

En el precedente referido se sostuvo lo sigui~nte: 

(Se transcribe). 

/ 
De acuerdo con lo expuesto se tiene que el precepto en comento limita o 
encajona las múltiples conductas a que se refiere el artículo 298, inciso 8), 
fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
rango mínimo determinado de sanción que no necesariamente atenderá a la 
gravedad de la infracción, lo que Impide valorar si la conducta reprochada y los 
efectos por ella producidos, son o •no de una entidad menor que Justifique la 
imposición de una sanción de menor proporción al 1% (uno por ciento) del 
ingreso del infractor, autorizado o concesionario. 

Así, para que la norma analizada no resulte contraria al artículo 22 de la 
Constitución Federal (al menos por lo que respecta al monto inferior ahí previsto) 
se requiere de una relación entre la conducta Imputada, la afectación 
producida y la sanción apllcable, la cual no existe en la especie pues entre los 
eféctos producidos por la conducta reprochada y la sanción aplicable existe 
una discrepancia que se manifiesta en la imposibilidad de Imponer sanciones 
menores al 1% (uno por ciento) del ingreso acumulable del infractor, a pesar de 
que la afectación sufrida en el bien Jurídico tutelado sea ínfima o menor. 

I 

En razón de la conclusJón alcanzada, al resultar Inconstitucional el porcentaje 
mínimo de sanción previsto en el artículo 298, Inciso 8), de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, únicamente por lo que hace a las 
conductas a que se refiere el artículo 298, inciso 8), fracción IV, de la citada ley, 
entonces procede otorgar el amparo en contra del referido precepto, 
únicamente en lo que se refiere a la porción normativa en la cual se establece el 
porcentaje mínimo de sanción del 1% (uno por ciento) del ingreso. 

Cabe precisar que ante el vicio de inconstitucionalidad advertido en la norma 
rec/amadg, el alcance del presente fallo se traduce en dejar insubsistentes t;anto 
la resolución reclamada como primer acto de aplicación de esd norma, así 
como el procedimiento correspondiente; sin embargo, si en Jo sucesivo la 
autoridad sanc/onadora (mediante otros procedimientos) estima que la quejosa 
incumplió con alguna obligación sancionable conforme a la fracción IV, del 
inciso 8), del numeral 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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' , mECOMUNICACIONES 
Radiodifusión, al detefmínor el porcentaje mfnimo de sanción procedente, podrá .·· 
acudir al porcentaje mínimo previsto en el Inciso A) del artículo 298 de· la Ley, es · 
decir, el 0.01% (cero P)Jnfo cero uno por ciento) . del Ingreso del sujeto 
sancionado. . ' 

Lo anterior obedece a que el once d~ junio de dos mil trece se publicó en el 
Diario Oficio/ de lo Federación, el "DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de los artfculos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Jo 
ConsNtucíón Polftica líe los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones", mediante el cual - a través de lo reforma hecho al 
artículo 28 constitucional- se estableció que • .. . La ley establecerá un esquema 

\ efectivo de sanciones ... ~, de lo cual se sigue que fue voluntad del Poder 
Constituyente sancionar las conductos contrarias a la normotlvldad en materia 
de telecomunicaciones, en oros de proteger un bien del dominio público la 
Noción (como lo .es el espectro radloelécfrlco); por ende, la precisión que 
ontece'éle permité el cumpl/mlento de un mandato de carácter constitucional. 

Ffnalmente, no escapa a esta Segunc¡o Sala que subsisten agravios vertidos en el 
recurso principal,/ el cual estó relaclonodo con aspectos de legalidad, sin 
embargo, dado el sentido a/conza_go en párrafos precedentes, r&Sulta 
innecesario el estudio de toles argumentos yo t,ue el beneficio obtenido no 
podría mejorarse, en razón de que el efecto del amparo, en términos de los 
criterios citados, se traduce en la no apllcaclón .. futútá de la norma 
inconsfftuclonal (al menos por lo que hace al porcentaje mínimo de sanción 
aplicable o las conductas construidas a partir de tipos administrativos en blanco, 
~n los términos expresados). 

Por su parte, en virtud de lo fufl{:iado(del argumento anal/zado y ante la 
concesión del amparo en los términos precisados, resulto Innecesario devolver 
f?s autos al Primer Tribunal Colegiado .de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, para 
que se ocupe de los restantes p lanteamientos vertidos en la revisión princlpa/, así 
como en las revisiones adhesivas, yo qu~ ante la conclusión alcanzada, estas 
últimas han quedado sin materia.# 

Consecuencias del fallo. j 

145. Por todo lo hasta aquf expresado, procede, en la materia de la revisión, 
modificar la sentencia recurrida, para conceder el amparo en contra de la 
resolución de Uf?O de Junio de dos mil diecisiete, dlcjoda en el expediente E-
IFT. UC.DG-SAN. V.0267 /2016, por el Pleno del IFT. . 

146. En cumplimiento al amparo concedido en contra de · la resolución_ 
reclamada, la autoridad responsable debe dejarla insubsistente y, en su lugar, --~ 
emitir otra en la que reitere todas las con.$ideraciones, excepto las 
relacionadas con la det~rmlnaclón del monto de la multa, pues sobre esto 
deberá ajustarlo a lo Indicado en el referido amparo en revisión 210/2017, és'ro 
es: ~.. . si en Jo sucesivo la autor/dqc:I sancionadora (mediante otros 
procedimientos) estima que la quejosa Incumplió con alguna obligación 
sancionable conforme a la fr.acción IV, Ele/ inciso B), del numeral 298 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radlodifusióh, al determinar el porcentaje 
mínimq de sanción procedente, podró acudir 6ill porcentaje mfnlmo previsto 
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en el inciso A) del attícu/o 298 de la Ley, es decir, el O.O 1 % ( cero punto cero 
uno por ciento) del ingreso del sujeto sancionado. N 

(. .. )" 

OCTAVO. Mediant"( el acuerdo dictado el veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho y notificado a este Instituto el día veintiséis del propio mes y año, el 
' 

JUZGADO PRIMERO informó lo siguiente: 

"(. . .) 

Hágase del conocimiento a las partes que el Tribunal de Alzada, resolvió: 
1 

'PRIMERO. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia recurrida 
terminada de engrosar el veintiséis de enefo de dos mil dieciocho, por el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en el 
juicio de amparo indirecto 1306/2017. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a la quejosa TALKTEL., 
sociedad anónima de cap/tal variable, respecto de la resolución de uno de 
junio de dos mil diecisiete, dictada en el éxpediente E-IFT. UC.DG
SAN. V.0267/2016 por el Pleno del /FT, en términos de lo dispuesto en esta 
ejecutoria. N 

Se destaca que el amparo fue concedido para el efecto de que el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

l. Deje insubsistente la resolución de uno de junio de -dos mil diecisiete, 
dictada en el expediente E-IFT.UC.DG-SAN. V.0267/2016. I 

11. Emita otra en la que reitere todas las consideraciones, excepto las 
relacionadas con la determinación del monto de la multa, pué~ sobre 
esto deberá ajustarlo a lo indicado en el referido amparo en revisión 
210/2017,esto es, " ... si en lo 1 sucesivo la autoridad sancionadora 

( 

(mediah,te otros procedimientos) estima que la quejosa incumpl/ó con 
alguna obligación sancionable conforme a la fracción IV, del inciso B), 
del numeral 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, al determinar el porcentaje mínimo de sanción 
procedente, poqrá acudir al porcentaje mínimo previsto en el '(nciso A) 
del artículo 298 de la Ley, es decir, el O.O 1 % ( cero punto cero uho por 
ciento) del ingreso del sujeto sancionado H. 

\ 

Por ende, con fundamento en los artículos 192, párrafo segundo y 193 de la 
Ley de ¡ Amparo, se requiere al Plena del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones como autoridad directamente . obligada a dar 
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cumpllrhlento a la ejecutoria de amparo, poro que en el plazo de tr~s dfos, 
contado a partir del día siguiente · al/ que sea noHffcado el presente auto, 
remita las constancias con las que acredite haber llevado a 'cabo 1(;) reseñado 
en los párrafos que anteceden: 

(. .. y 
\ \ . 

\ ··--
Con basé en lo anterior, ~I JUZGADO PRIMERO / reqy_lrió al Pleno del Instituto, como 

Ol.ltoridad obligada, para ~ue en el término de TRES DlAs " .. .remita las constancias con 
,...__ . --- '\ 

Jps que acredite haber llevado a cabo lo reseñado en los párrafos que anteceden ... " -- .. · ,, --
por lo que EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO a la ejecutoria d ictada por el TRIBUNAL 

COLEGIADO detallada en el ~uerpo del presente acuerdo, LO PROCEDENTE ES DEJAR .,, 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN-· EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUT0
1 

'FEDERAL Df= 
TELECOMUNICACIONES EN SU XXI SESIÓN ORDINARIA CELE~DA EL PRIMERO DE JUNIO 

! 

DE·-oos MIL DIECISIETE, CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/010617/298, RECLAMADA 
! 

COMO ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDl;RA"-_ DE TELEC_OMUNICACIONES y RADIODIFUSIÓN, y E~ __ su LUG,AR EMITIR OlRA EN 

L.ArQUE SE ATIENDA LO SEÑALADO POR LA SUPREMA CORTE.DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AL RESOLVER EL AMPARO ~N REVISIÓN 210/2017. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcgciones, emite el -··-. 

siguiente: 

/ ACUERDO 

PRIMERO. En términos de _lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el arffculo 

, .. 197 de la Ley de Ampa(Q y EN 1;$1RICTO CÚMPUMIENTO DE LA .. EJECUTORIA DICTADA 

POR EL TRIBUNAL COLEGIADO, el Pleno del Instituto Federal1 de \ elecomunlcaclones 

deja INSUBSISTENTE la resojución qe primero de junio de dos mil diecisiete emitida 

\ dentro de los autos del expediente E-lFT.UC.DG-SAN.V.0267/2016, por la cual en 

\ 

\ términos del artículo 298, inciso B), fracción iv de la Le/Federal de Telecomunicaciones 

se resolvió Imponer a TALKTEL S.A DE C.V. una multa por la cantidad de 

--1 
por Incumplir con lo establecido en el Lineamiento Décimo Tercero de los Lineamientos 

1 \ / 
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de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dos de diciembre de dos mil quince!'. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido por el artículo 3, fracción XIV de la LFPA se 

hace del conocimiento de TALKTEL S.A. DE C.V. que en caso de requerirse el 
( 

expediente I del asunto, éste podrá ser consultado en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento del Instituto Federal de Telec,omunicaciones, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia De/Valle, Dele9ación Benito Juárez, 

México; Distrito Ffderal, Código Postal ~3100, (edificio alterno a la sede de este 

Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 

los viernes de la~9:00 a las 15:00 horas. 

TERCERO. En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se emitirá por este órgano 

colegiado la resolución que en derecho corresponda en la que, una vez reiteradas 

todas las consideraciones de la resolLÍción q1Je por el presente se 1declara insubsistente, 
\ 

se analice la determinació~ del monto de la sanción correspondiente, en términos 9e 

lo resuelto Pº[ la Segunda Sala de la Suprerrl° Corte de Justicia de la Nación al resolver 

ef amparo en revisiól) 210/2017. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que notifique personalmente a 

TALKTEL S.A. DE C.V., el presente acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la ~nidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, para que una vez que 

reciba copia certificada del presente acuerdo, así como de sus constancias de 

notificación por parte de la Unidad de Cumplimiento, con fundamento en el artículo 52 

en relación con el 55 fracción 111 del Estatut<Q Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, gire oficio al JUZGADO PRIMERO en los autos del juicio de 

amparo 1306/2017, a efecto de informar y acreditar adecuadamente el debido 

cumplimiento de la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL COLEGIADO el trece de 

septiembre de dos mil dieciocho. 

/ 

Págln~ l O de 11 

\ 



\ 
··, 

,·· ift 
INSTtTUTO FEDERAL .QE 
TELECOMUNICACIONES 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones, con fundamento en ... ~ 

los artículos señalados en el presente acuerdo. 

/ 

\ 

,/ 

" / 

,, 
' ' 

/ 

... / 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\~~~.J.---

Marfa Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comlslonadb 

Javi a 
Comlslonaqo 

\¡ 

Sóstenes Dfaz Gonzólez 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lnstiMo Federal..de Telecomunlcaclones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada e l 17 
de octub/e de 20 l 8, por unonlmldad de votos de los Comisionados Gobliel Oswaldo Contreros Solcíivor. María Elena Estavmo Flores, Mario 
Germón Fromow RangeL Adolfo Cuevas Tejo. Javier Juórez Mo)1co, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes D!az Gonzólez; con fundamento en 
los pórrofos vigésimo. fracciones I Yyll: y vigésimo primero, del ortfcuo 28 de la COnstituci6n PolíHco de los Estados Unidos Mexleonos; 
orffculos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomuntcociones y Radiodifusión; así como en los art!~ulos 1, 7, 8 y 12 del EsloMo Orgónlco-qel 
Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/171018/633. · 

,/ 

Los Comisionados Gobrlel Oswaldo Contreros Soldívar. Moño Germán Fromow Rongel y S6stenes Dfaz Gonzóle2; previendo su ausencia 
Justificada o la sesión, emltleron su voto razonado por escrito, en términos de los artrcuos 45 tercer pórrofo de lo ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión. y 8 segundo pórroto del Estatuto Orgónlco cil3Hnstln.1o Federal de Telecomunlcoclones. 
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